
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia Quindío, veintidós (22) de Noviembre de dos mil veintiuno 
(2021)  

 
PROCESO:                      EJECUTIVO  
DEMANDANTE:           BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO:              LUZ DARY MORALES VALENCIA 
RADICADO:                    630013103001-2018-00257-00 
ASUNTO:                         RENUNCIA PODER  
 
 
Admítase la renuncia al poder presentada por la apoderada judicial de 
la parte demandante y dentro de este proceso arriba referenciado. Sin 
embargo, la misma no pone término al poder sino cinco (5) días 
después de haberse notificado este auto. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARIA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
JUEZA 

 
 

  GM 
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